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VISTO: lo d ispuesto  po r el a rtícu lo  25 de la Ley N° 18.084, de 28 de d ic iem bre  de

2006; —  -------------------- ---------------  ---------------------------

RESULTANDO: I) que po r d icho artícu lo  se d ispone que el Consejo Nacional de 

Innovación, Ciencia y Tecnología (CONICYT) se in tegra rá  po r cinco represen tan tes del 

Poder Ejecutivo; un rep resen tan te  de los Entes del Estado a los que re fie re  el artícu lo 

221 de la C onstituc ión ; siete represen tan tes del secto r académ ico-científico, 

designados cua tro  de ellos po r la U niversidad de la República, un investigador activo 

electo po r sus pares de n tro  de los categorizados por el respectivo sistem a, y dos por 

las un iversidades privadas; cinco representantes del secto r p roductivo , designados po r 

las organ izaciones em presaria les representa tivas; un rep resen tan te  del Congreso de 

In tendentes; un rep resen tan te  de los traba jadores, designado po r el P lenario 

In te rs ind ica l de T raba jadores Convención Nacional de Traba jadores (PIT-CNT); y un 

rep resen tan te  de la A dm in is trac ión  de Educación Pública (ANEP);--...................................

II) que las designaciones y sus sup len tes serán po r tres  años y

renovables p o r única vez; —-........ —..............-............— ............— ------------ ------ ------- --------------

III) que po r las Resoluciones del Poder Ejecutivo, de 23 de

se tiem bre  de 2019 y 19 de m ayo de 2021 se designaron a los represen tan tes ante el 

Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología (CONICYT);.............. —........-..............

1 0 ' / 0 2 3



IV) que los m andatos de los representantes designados po r la

Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de setiem bre de 2019, tenían vigencia hasta el 23 

de se tiem bre  de 2 0 2 2 ;.................. ............................. -.................. ......... .......... ------------------------------

V) que, a reque rim ien to  del M in is te rio  de Educación y Cultura, se

han recib ido  propuestas de organ ism os que lo integran, a efectos de proceder a 

e fec tua r nuevas designaciones de los representantes ante el Consejo, ya sea para 

p ro p o n e r nuevos representantes o com ple ta r la representación de acuerdo a lo 

p revisto  en la norm a le g a l;........... ............................................. ....................................— ................

CONSIDERANDO: que resulta pe rtinen te  asegurar la con tinu idad  y 

fu n c iona m ien to  del Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología,

co rrespond iendo  en consecuencia designar a los nuevos representantes;----------------------

ATENTO: a lo p recedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por el artícu lo 25 de la

Ley N° 18.084, de 28 de d ic iem bre  de 2 0 0 6 ;..................................— ...........................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1 ro .- Intégrese el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología (CONICYT) con 

los s igu ientes representantes, sin perju ic io  de los ya designados por la Resolución del 

Poder Ejecutivo, de 19 de mayo de 2021, en tan to  no sean sustitu idos por la presente: 

Por el Poder E jecutivo: el señor Bruno Lanfranco Crespo com o titu la r, en sustituc ión  de 

la señora Catalina Rava, la que pasa a ser sup lente en lugar del señor José Eduardo 

Bervejillo , qu ién cesa en sus funciones, y los señores Mariana Boiani y G u ille rm o Ferrer 

ta m b ié n  com o suplentes; todos po r tres años a p a rtir del m om ento  de la presente

designación.-........-.................................... ........................... ........ -.......................... ........—......

Por la Universidad de la República: la señora V irginia B erto lo tti en calidad de t itu la r  po r

tres años a p a rtir  del m om ento  de la presente designación............ -.............—------- -----------

Por las Universidades Privadas: el señor César Daniel Perciante com o sup len te  po r tres 

años a p a rtir  del m om ento  de la presente designación........................................... ....................



Por el P lenario In ters ind ica l de T raba jadores Convención Nacional de Trabajadores ÍPIT 

-  CNT): los señores M ario  Pérez com o titu la r  y M iguel V en tu rie llo  com o sup len te  po r

tre s  años a p a rtir del m o m en to  de la presente d e s ig n a c ió n .------------- ----------................-......

Por el Sector P roductivo : los señores José Pedro D errégibus, Leonardo Loure iro  y 

Guzm án Tellechea O tero, en calidad de titu la re s  po r tres años a p a rtir  de la p resen te

Resol u ció n .— ............— ..........----------------------------------------------------------- ----------...... -...........-........

2do .- Establécese que para el rég im en de suplencias se ap licará en tod os  los casos el

sistem a preferencia l, en el o rden en que los sup lentes son re fe rido s ............... -....................

3 ro .- C om uniqúese al Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología.------- ----- — -

4 to .- Pase al D epa rtam en to  Gestión A dm in is tra tiva  y D ocum enta l del M in is te rio  de

Educación y C ultura a fin  de n o tifica r a los in te re s a d o s ...................... ........................................

5 to .- C um plido, a rch ívese .............................................. ....................................................... -...............


